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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccton Gener-al de Montes.
Caza y Pesca Flmnal por la que se aclaran las nOT~

m.Q..-O;; 3.a y 18 de lo, fie 15 de noviembre de 1968 so
bre auxilios a Empresas forestaleH.

Esta Dirección General, de acuerdo con las facUltades que
le están conferidas en el artículo 8." de la Orden del Mln1sterio
de Agricultura de 3ú de julio de 1968 sobre auxilios a Empresas
forestales ha resuelto aclarar que la norma 3.~ de su ReBOlu~

ción de fecha 15 de noviemb:re de 1958, en la que Be establece
el plazo de 1 de mayo de cada año plU'a presentar en los Dis
tritos Forestales las solicitudes de auxilio, se ellt1enda en el sen
tido de que las peticiones que cumplan con lo prescrito te-ngan
un carúder preferente en su tramita.ción. pero sin que ello ex~

cluya la pOBibílidad de presenter, asimimno a lo largo del resto
de cada año, las que los ínteresados estimen por conveniente,

Igualmente el plazo que se señala en la norma 18 relativo
a ¡as certifioaa1ones de obra ftjecutada, ex1Jendidtts por los In
genieros Jefes de los Distritos PoreBtales se oon!klera Ampliado
.hasta el 31 de diciembre. ateniéndose por 10 demás a las dis~

posiciones vigentes en la materia.
Madrid, 1 de mayo GI.~ 1969.---.'81 Oi1'6etfer general, F1'andsco

Ortuño Medina..

üecUdo divf>rsl-ls norma:.;: sobre distinl.o;;; aspectos de la enseñanza
del periodismo, con el fin de ajustados a las orientaciones y
pfEX:ept9s- que en este orden se contienen en la nueva leg:!s~

lación de Prensa. e Imprenta y en la normativa de la profe
sión per:ioolstica y de acomodarlos a las exigencias que han ido
planteándose. La conveniencia de reunir en tul solo texto todas
estas normas di,<;persas y de act.ualizclf la regulación a las
circunsta.ncias del momento presente acon.sejan la modiHcaclón
del Hieglamento de dicha Escuela, abordando en él cuantas ma~

teria.s integran el esquema de su ordenación orgánica y fun
cional.

En su virtud, y prevío estudio y propuest.a del Patronato
<lB la Escuela Oficial de Periodismo. hf' tenido u- bien disponer:

Articulo 1.01 Se aprueba. el Reglamento de la Escuela Oficial
de Periodismo que a (~ontinuación se inserta.

Art. 2.<) Quedan derogadas la.':) Ordenes de 18 de ago,sto de
1952. por l¿~ que se aprobó el Reglamento de la Escuela Oficial
de Periodü;mo; 24 de ngo.<;to de 1963, 13 de a¡nil y 14 de octUbre
de 1965, 23 de septiembre de H166. ~'1 de octubre de 1967 y cUan~

tas otra,s disposiciones se oponga!" ;;, lo que en el presente
Reglamento Se estable'ce.

Lo que comunico a VV. II. para :':11 cüllücimienlo ;.' efecto.';.
Di06 glUu"Ele a VV. II. muchos afio.'>.
Madrid, 29 de abril de 1969,

PRAGA IRIBARNE

I1mos, Sres. Sub..<;ecretario d~ Tnfnrtni1t' i(m :,' 'Tmismo v Director
general de PrenscL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMo'

Re~hnnento de la Escuela Oficifll d(~ Periodismo

TITULO PRIMERO

ORDEN de 29 de abril de 1969 por la qu~ se aprue·
ba el RegluJmento (le la E.')G1u~lct Oficial de Perirr
dismo.

llustrj·sllnos seño¡:es:

I)p las funciones dt" h Esnwla

CAPITULO I

DF: L\ NA'UJRAI.EZA. FINES y ACTIVIDADF~, DE L\ Fscuru\ OFICIAL
DE PERIODISMO

Por Orden ministerial de 18 de ag~t.o de 1002 se a.probó -e-I
~gl1unento y Plan de estudi08 de la Escuela Ofieial de- Perio
dlsrno, adecuando la regulación de la materia al momento E'n
que la dlsposiclón lO dlotaba. A partir de ent<>nces se han BU'

Artículo 1:' La Escw~1a Oficial df' Pl2riodismo, clasificada
COI.UO Organi&110 Rutónomo del grupo B por Decn~to 1348/1862,
de 14 de .lunio. depende del Ministerio de Información V Tu
rIsmo, a U'a:vés de la Dir€c(:[ún General d~t?l·ensa.
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2. Compete a la EiCuela Oficial de Periodismo organizar y
desarrollar. con rango académico superior, los estudios necesa
rios para la obtención del título oficial de Periodista..

3. La Escuela Oficial de Periodismo funcionará a través de
laR Escuelas Oficiales de Madrid y Barcelona.

4. Corresponde a la Escuela Oficial de Periodismo la elabo
ración de los planes para el funcionamiento de un Centro Na
cional de Perfeccionamiento de Periodismo.

5. Las Escuelas Oficiales de Periodismo de Madrid y Bar
celona podrán organiZar y desarrollar lOB cursos especiales que
se estimen convenientes.

Art. 2.° Dependientes de la Escuela Oficial de Periodismo
de Madrid, y con la debida coordinación orgánica y funcional,
podrán crearse, cuando así lo estime conveniente y previo in
forme favorable del Patronato General, secciones en otras cíu
dades españolas, que sean cabeza de Distrito universitario.

Art. 3.0 1. Las secciones a que se refiere el articulo ante·
terior podrán tener Patronatos propios subordinados al Patro-
nato General de la Escuela Oficial de Periodismo, y les corres-
ponderán las funciones de gobierno en todo aquello que afecte
al régimen de dichas Secciones. La presidencja de estos Patro
natos corresponderá al Director general de Prensa, quien ae
tuacá como representante del Patronato General, con las fun
ciones que por éste se le deleguen.

2. Las Secciones, creadas o que se crearen, funcionarán
bajo la autoridad de un Director de Sección, en relación de
dependencia directa con el Director de la Escuela Oficial de
Periodismo de Madrid, y designado, a propuesta de éste, por el
Ministro de Información y Turismo. Los planes de estudios se
ajustacán a lo dispuesto con carácter general para la Escuela
Oficial de Periodismo.

Art. 4.° Para el cumplimiento de sus fines, la Escuela Ofi
cial de Periodismo organizará y desarrollará las actividades
siguientes:

a) Las pruebas selectivas exigidas para el ingreso en el
Centro, los cursoo de formación con arreglo al plan de estudios
y el examen de Grado.

b) Los cursillos o pruebas necesarios para la obtención
de diplomas de capacidad y especialización en cualquier as
pecto relacionado con el periodismo.

cl Cursos monográficos.
d) Las labores académicas complementarias, medIante se-

minarios, cursillos, debates y conferencias.
e) Visitas de prácticas y viajes de estudio.
n Prácticas en las distintas especialidades del periodismo.
g) Cursos intensivos para extranjeros.
h) Publicación de estudios y trabajos sobre periodismo.
1) Formación de una biblioteca especialiZada en materia

periodística.
j) Cualquier otra actividad que la Dirección de la Escuela,

oido el criterio del Claustro de Profesores, estime útil o nece
saria para la formación de los futuros Periodistas.

CAPITULO 1I

DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS Y DE LOS CURHOS DE FORMACIÓN

Sección 1." Del examen de ingreso

Art. 55' 1. Para cursar los estudios lo.~ aspirantes habrán
de superar una prueba de ingreso.

2. Para ser admitidos a dicha prueba los aspirantes debe
ran acreditar, por medio de documentos fehacientes, reunir las
condiciones académicas que habi11ten para el ingreso en las
Facultades Universitarias o Escuelas Técnica.<¡ Superiores.

Art. 6.° Los aspirantes a ,ingreso habrán de presentar, con
1:1 solicitud dirigida al Direétor de la Escuela, un certificado
negativo de antecedentes penales; una Memoria autobiográfica
del interesado, extendida en el modelo y según el cuestionario
que les será facilitado en.la Secretaria de la Escuela; los docu
mentos que acrediten el cumplimiento de los demás requisitos
exigidos en la convocatoria y el recibo acreditativo del abono
de los derechos de examen.

Art. 7.° Los aspirantes que superen el examen de ingreso
podrán matricularse en la Escuela, según las condiciones seña
ladas en este Reglamento y previo el abono de los derechos de
matrícula y prácticas.

Sección 2.8. De los cursos de formación

Art, 8.° Los cursos de la can'era para la obtención del titu
lo de Periodista serán los que se detenninen en el plan de

estudios de la Escuela Oficial de Periodismo, y en ellos se
cursarán· las enseñanzas teóricas y prácticas profesionales. las
disciplinas formativas de caráct& general y los idiomas ftan·
cés e inglés, en la forma y con la exten.sión necesarias para
garantiZar una preparación completa y el nivel exigible para
el adecuado ejercicio de la profesión periodística.

Art. 9.'l Los planes de estudio se aprobarán por el Ministro
d~ Información y Turismo, previo infonne del Patronato <le
neral de la Escuela y oídas las Juntas Académicas.

CAPITUiúO III

DEL EXAMEN DE GRADO

Art. 10. Para la obtención del título oficial de Periodista,
además de haber cursado y aprobado todas y cada una de las
materias correspondientes a los cursos del plan de estudios.
será preciso superar el examen de Grado.

Art. 11. 1. El Tribunal que habrá de juzgar a los aspiran
tes a la colación de grado será designado por el Ministro de
IIÜormación y Turismo de entre los Profesores del cuadro do
cente de las respectivas Escuelas, a propuesta del Director de
las mismas y oída la correspondiente Junta Académica. De di
cho Tribilllal, que estará presidido por el Director de la Es-
cuela o persona que legalmente le sustituya. formarán parte
cuatro o más Profesores, procurándose que entre éstos figuren
especialistas en los distintos medios de comunicación social
Actuará como Secretario, sin voto, el que 10 fuere de la Es
cuela o, en c~ de vacante o au.sencia del titular. el designado
por el Presidente para sustituirlo.

2. En las Secciones de la Escuela. el Tribuna! que juzgue
el examen de Grado estará presidido por el Director de la
Escuela Oficial de Periodismo de Madrid y constituído por
Profesores de dicha Escuela y de la Sección de que se trate,
designados a propuesta de aquél por el Ministro de Informa-.
CÍÓll y Turismo.

Art. 12. Los alumnos que hayan superado los ejercIcios de
que conste el examen de Grado y que hayan obtenido en la
tesina presentada la calificación exigIda para su aprobación
podrán solicitar el título oficial de PeriOOista, que les será ex
pedido por el Ministro de Información y Turismo en la forma
reglamentaria, previa presentación de certificado acreditativo
de la carencÍa de antecedentes penales.

CAPITULO IV

DE LOS ESTUDIOS CON DISPENSA DE ASISTENCIA A CLASE

Art. 13. Los alumnos 1$ quienes, previa solicitud dirigida
al Director de la Escuela, se les haya concedido la matricular
ción libre por poseer la condición de Doctores o Licenciados
por alguna Facultad o Escuela Técnica Superior y aspiren a
acceder al examen de _Grado habrán de aprobar todas las asig
naturas del plan de estudio de la carrera, salvo aquéllas cuya
convalidación les sea concedida, según lo dispuesto en el ca
pitulo VII de este Reglamento, y habrán de aprobar asimismo
todas las prácticas y los trabajos de seminarios exigidos en el
plan de estudios vigente.

CAPITULO V

DE LOS CURSOS Y ESTUDIOS PARA EXTRANJEROS

Art. 14, 1. Los extranjeros que deseen cursar enseñanzas
de periodismo en España podrán matricularse en los cw:sos
intensivos anuales de Formación Técnica que se profesen en
las Escuelas Oficiales de Periodismo. A tal efecto, y caso de tra
tarse de súbditos de paises que no sean de lengua castellana,
habrán de someterse a un examen previo ante un Tribunal de
signado al efecto por la Dirección de la Escuela de que se trate,
y ante el cual pongan de manifiesto un conocimiento suficiente
de dicho idioma.

2. Los cursos a que se Tefiere el apartado anterior durarán
nueve meses, de octubre a junio, inclusive. de los años respec
tivos, y los ahunnos asistentes a ellos se someterán a la misma
disciplina que rige para los demás alumnCDS que cursen estu
dios en la Escuela Oficial de Periodismo y, con independencla
de los exámenes finales, deberán realiZar las pruebas académi
cas que se establezcan respecto a las asignaturas que se fijen
por Orden ministerial, a propuesta de la Dirección de la Es
cuela. Superadas tales pruebas y el examen final correspon
diente, se expedirá a los indicados alumnos un certificado de
estudi()6 y un diploma cuyo úniCCJ efecto será el de acreditar 8U
aprovechamiento escolar y la capacidad demostrada durante el
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curso lIltensivo. S1D oo.nJ:er'irles del'eCbo alguno 8 inscripción en
el Re@loUo 000IaJ de Per10distu ni, en co""""""ncla. al eJer
cdoIo .... la profesión en España.

Art. 15, l. Los extranjeros q.ue no sean naturales de pa.l~s

de lengua c_na y as¡¡lnm a ln¡¡resar en tes. EscueIaa OO,
_ ele _ papa CW'.... en ellas ° en cualqulera de las
__~ oonstItuldoa los estudkls c<>rrespOl1(lIenlaa
d.eberáD someterle. _mismo. a Wl& prueba previa de conoc1·
mlento _ del Idioma castellano, superada la cual, podrán
realizar el eommen de tngreso a qtte se !refiere el capitulo n de
este Recla.memo. Para ello. y en todo caso, habrán de acreditar,
ined1antJe cert1flcación a4ecuad MDeote J.eattjmada y legaliZada.
eet&r en pooesIón de los tlt1l1os o condiciones académicas reque
.- en su paIs de orillen para tener __ a los estudios de
...... unlv_tBrIo~.

2. Loe e&tl8I$tI0B que qUieran aa1st1r como oyentes; a laS
enseñanze.s de .todas o alguna de las 8Blgn81Uras del plan de
estudios de la carrem de Periodismo en Espafia. bien en las
JDscue1aa Ofidale5 de PeriodismQ o en alguna de las 8ecctGnes,
podrán matrlcul...... come laIeIl, pero ello no leo dará más dere
eho que el de obtener una __ correspondiente al resul·
tado o-o en tes. asillnaturas de que se trate, que les será
__ por la _a de la Escuela ° Sección, a la vista
de las callftcaelones correspou<llentes.

0AiPI'POLO V1

Art. 16. l. Previa aprobaolón de las Juntas académicas, las
_tes. 0IlclaIes de Perlodlstao ~án anuaJmente uno
o más CUl'SOS de perf_ento para PerlodIstas titulados.

2. Al!r<ote de eatos cursos estará una Junta rectora. de la
que 10l'llla1'áD parle. ademt\s de los Directores de las Escuelas
on....les de P_o de Madrid y BarceloDa y los de las Seo
cianea e_o personalidades que especlalmente se hubieran
dist1ngu1do en la promoción de las enseñanzas teóricas y tée
_ de klo medlos de comWlicaclón social, as! como en el estu
dio de _ La dell'.."...."" de estas ¡JOl1'SOI1Illldades se hará por
el MlaIICIro de lnformecl6n Y TurIsmo, a propuesta de la Junta
ele Ooblerno.

Art. n. 1. Las Escuelas Ofie1ales de Peoriodlsmo, de 'Con!or~

mldad con lo dispuesto en el Estatuto de Publicaclones Intan
mes y Juven11es y disposiciones que lo desarrollan. organiZarán
perl6d1camente cursos de especi&Uzaci6n para la obtención de
los d.1plO111B.S yo certificados a que las mencionadas normas se
refieren.

2. Cada CUPSO de especialización se desarrollará conforme
• un programa prev1amente aprobado por la Dirección de la
VO'f~eote Escuela Oft.c1al de Per1od1smo, con el aseso-
rMDienCJo de la reapec.t1va Junta académica, y se celebrará en
las~ de Madrtd o Barcelona, segtÚn se estime oonve--a tY1m1mlo, lu Escuelas podrán orga.n1Z811' aquellos cursos
de espemal1l"&cl6n que se estImen convenientes o necesar10s en
1'J8lacllJD con 108 d1BtIntos contenidos y técnicas de la comunica
ción 8OclaI. La "IlfOI>aclón de los programas corresponderá.
B'S1m1smo. a las Junta académicas.

Art. 18. l. La des1gnaclón de Profesores y conferencIantes
para los cur-sos de perfeccionamiento y de especialización se har(\
por el DIred.or de la Escuela en que se celebren.

2. La Dlrecc1ón de la Escuela podrá solicitar, ademáS, el ase
aoramleDto de aquellas pel'SOD8S que estime necesario. en razÓIl
• su espectaJlzación en las materias del curso de que se trate.

3. La convocatoria de cada curso, Que se publicará en el
tBolet1n OOciBl del Estado» espeeU1ca;rá los programas y eues
t1oo-101l canpletos, ,_ de celebración del curso, lecha y
4uratJlóD del mismo Y demás Indicaolones pertinentes.

CAPTI'ULO V1l

DE LAS CONVALIDACIONES

Art. 19. l. Oido el claustro de Protesares, las Juntas aca
démicas someterán a la aprobaci6n del Patronato General los
ea808 de oonval1dactón de asignaturas afines entre la Escuela
OflcIaJ de Perlod1smo y las Facultades UhiversitariRS, Escuelas
TécnIoas 8"-,ores y Academtes. Militares.

2. Tendrán derecho a convalidar asignaturas, en todo o en
parte. en la _la ooclal de Periodismo los titulados de cual·
quier Facultad Universitaria o Escuela Técn1ca. Superior. El
m1smo deT'ecbo les corresponderá., en cuanto a las utgnaturas
~ & los _""ant.... de la8 indicadas Facultades o Ea-----

3. Para la convalidación de~ será necesario:
a) Que 108 interesaQos lo soliciten de la Escuela Oftolal de

Periodismo o Secciones exJstent,es.
b> Que la. 8OKcitud. se acomode a lo determ1nado con ca.

rácter general sobre convalidación de as1gnaturas.
4. La oonvalldacl6n podrá afectar a. toda la as1gnatura o

parte de ella, atendiéndose más al conten1do de las prqpamaa
cursados por el solic1tsnte que a la denom1n8lC16n de laS as1g
na.tUI'aS.

Art. 20. 1. De Igual modo, y con criterio de reciproc1dad, se
detenninarán las convalidaciones de las asignaturas entre las
Escuetas Oficiales de Periodismo y otros Centros de ense11anza
del ~erlOOjsmo reconocidos por el EstadO, atendlen40 slempre
8.1 criterio de igualdad de materias más que a la mera denomi
nación de las asignaturas oorrespond1ente8. Los soIfcjtantes po.
drán ser sometidos a las pruebas necesartas para comprobar la
postb1l1<lad de conceder estas convalidaciones.

2. Este régimen será de 8¡plicam.ón,. aBim1smo, y con análo
gos criterios, a las asigna.turaa cursadas en las Escuelu 0flc1...
les de Radio y Televisión y ele Publicidad.

Art. 21. Respecto a los alunmos que hayan cursado estUdlos
en Centros de ense1ianza del periodismo radicados en pafIeB
extranjeros. se actuará siempre de acuerdo con lo~ en
los CoDvenios internaciomtiessobre la materia y previo &OUe1'do
al respecl;o del Patronato Gener-al.

TITVLO n

De la Organización de la Eac1IeIa

CAPTI'm.O 1

DE LOs ÓRGANOS RECTORES

Art. 22. La Escuela Oflcial de Periodismo est&rá. regkla por
los siguientes órganos:

a) El Patr.onato General.
b) La Junta de Gobierno.
el La DireccIón de las Escuelas,

Sección l.a Del Patronato

Art. 23. Al Patronato General de la Escuela de Periodismo
le cOT'l'esponden las siguientes atribuciQnes:

a) La aprobación del plan general de actividades del Centro.
b) Trazar las líneas orientadoras en las cuestiones de más

importancia para el cumplimiento de los :fines de 1& Institución.
e) La aprobación de la Memoria anual relativa al desarrollo

de sus actividades.
d) Cuantas funciones se te encomiendan expresamente en

este Reglamento.

Art. 24. El Patronato General de la Escuela Oficial ere Peño-
dlmno estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente; El Ministro de lIÚormaciÓll y Turismo.
Vieepresidenre primero: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente segundo: El Director general de Prensa.
Vicepresidente tercero: El Din~ct.or general de RadIodifusión

y Televisión,

Vocales:

El Presidente del Con..,<;ejo Nacional de Prensa.
El Subdirector general, Jefe de la Unidad Central Econ6m1co

Administrativa.
El Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio. Tele.

visión y Publicidad.
El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de

la Prensa.
El Director de la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid.
El Director de la Escuela Oficial de Periodismo de Barcelona.
Un representante del claustro de Profesores de cada una de

las Escuelas de Madrid y Barcelona.
El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Juridica del Oe

P9iftamento, o el Abogado del Estado qUe legalmente le sustltuya.
El Interventor-Delegado del Ministerio de Hacienda. en el de

Información y Turismo. que podrá, delegar en el Interventor oo·
junto o en el Jef-e de la Sección de Contabilidad de dicha Inter
vención.

Un representante de cada una de las Asociaciones de anti
guos alumnos de las Escuelas Oficiales de Periodismo de Madrid
y Barcelona, que ejerzan la profesión, y otro de los alumnos que
se hallen cursando la carrera,

Secretario: El Jefe de la seccl6n deP_ de la _
c1ón General de Prenia.
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Art. 25. l. El Patronato General podrá. func1ona:r en Pleno
o en Penencias designadas por el Presidente para el estudio de
aquellos asuntos que, a su juicio, 10 requieran.

2. El Patronato se r-eunirá, al menos, una vez al año y si€m
pre que lo disponga el Presidente.

3. El régImen de acuerdos del Patronato será el que se d1s
pone en el capítulo II del titulo 1 de la Ley de Procedimiento
Admln.!al;ratlvo.

4. Las aoias se extenderán en un ilbro especial que llevará
y custodiará. bajo su respansabtlidad., el Secreta.r1o del Patronato.

5. La comunicación de 108 Directores de las Escuelas con el
Patronato se mantendrá a través de la Dirección General de
Prensa.

Art. 26. Cada Escuela Oficial de Perlodísmo podrá tener SU
Patronato propio. con funciones delegadas del Patronato General
y de la Juntla de Gobierno en todo aquello que ad'ecte al réglmen
de di'Cha Escuela. Dichos Patronatos serán presididos por el
DJreotor General de Prensa y su composición será, en cada
caso, establec1da por Orden ministeriaL

Sección 2.a De la Junta de Gobierno

Al't. 27. A la Junta de Gobierno del Patronato Gem~ral. que
tendrá JUlisdicci6n sobre todas las Escuelas. secciones y Patro
natos a que se refiere este Reglamento, y sin perjuicio de las
posibles de1egaelones funcionales, le corresponden:

a) Dlstiribu1r los créditos y recursos de que disponga la
Escuela.

b) Proponer al Patronato, para su elevación al Ministro de
Información y Turismo. las modificaci&nes del presente Regla
mento.

e) Aprobro' las medidas disciplinarias tomadas por el Di·
rector de la Escuela o adopt&r., en su caso, las que estime per
tinentes, tanto en relación con los ProfeBOl'es como con los alum
nOS, previa audi~ia de los interesados.

d) Cuantu atribuciones se le encomienden especialmente en
este Reglamento y las funciones que el Patronato le delegue.

Art. 28. La Junta de Gobierno del Patronato General estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El SubsecretaI10 del Depart.amento,
Viocepresidente: El Director general de PreTIRu.

Vocales:
Los Directores de las Escuelas de Madrid y Barcelona.
El Subdirector géneral. Jefe de la Unidad Central Económico

AdministratiVa.
El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones dfl

la Prensa.
El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Juridica del Depar

tamento, o el Abogado del Estado que legalmente le sustituya.
El Interventor-Oelegado del Min1sterio de Hacienda en el de

Información y Turismo. que podrá delegM" en el Interventor
adjunto o en el Jefe de la Se'cción de Contabilidad de dicha In~

tervenci6n.
secretario: El del Patronato General, qUe actuará como Se

cretario de la Junta y levantará acta de loo acuerdos.

Art. 29. L La Junta de Gobierno celebrará semestralmente
una reunión ordinaria y podra ser convocada cuantas veces 10
estime oportuno su Presidente.

3. Se aplicará al régimen de acuerdos y a la extensión de
las actas de las reuniones de la Junta de Gobierno lo dispuesto
en los números 3 y 4 del articulo 25 de este Reglamento.

Art. 30. De conformidad con lo previsto en el articulo ter
'Cf'ro, las Secciones de la Escuela Oficial de Periodismo podrán
tener sus respectívos Patronatos locales. subordinados al Patro-.
nato General.

La composición de tales Patronatos Locales. que estarán pre
sididos por el Director general de Prensa, será la que se sefiale
en la Orden ministerial qUe los cree.

Secmón 3." Del Director y los órganos de asistencia
a la Direcclón

Art. 31. Los DiTectores de las Escuelas de Periodismo de Ma~

drid y Barcelona serán designados libremente por el MinistrO
de Información y Turismo entre Profesores de las mismas. Perio.
distas profesionales o personas que estén en posesión de título
universitario superior. y les corresponderán las siguientes atri
buciones:

a) Cumplir y ha:cer cumplir todas las dísposiciones que rigen
la institución y los acuerdos adaptados pOr el Patronato Y 1&
Junta 40 <3<lblerno, as! como """"'ter a aqUél. OOD la __

ción suficiente, el plan general de actividades y la Memoria
de cada año académico.

1» Elevar a la ,}unta de Gobierno propuestas de modifica
ción de los planes de estudio de la Escuela.

c) Ostentar la Tepresentaclón de la Escuela en relación con
todos 'os Organismos oficiales y privados, adoptando las reso
luciones neCESarias,

d) Proponer El. la Junta de Gobierno los nombramientos de
los Profesores titulares de cátedra, una, vez cumplidas las nor-'
mas establecidas en este Reglamento.

e) Proponer a la Junta de Gobierno la distribución de los
créditos y 'I'eeursos de la Escuela.

f) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios
de la Escuela y dictar las normas precisas para el buen fun
cionamiento de la misma.

g} Ordenar los gastos y pagos del Organísmo, previos los
requisitos reglamentarios correspondientes.

h} Actuar como superior jerárquico de todo el personal
administrativo. do'cente y técnico de la Escuela, ejerciendo la
potestad disciplinaria sobre el mismo y sobre los estudilIDt:eS
de los distintos cursos.

1) Las demás que legal o reglamentariamente les correspon
dan y aquellas que, dentl.r-o del ordenamiento vigente. se estllnen
convenientes para el cmnplimiento de los fines de la Institución
o se les deleguen por el Patronato General o la Junta de Go
bierno del mismo.

Art. 32. Asistirán al Director, con carácter permanente, el
Subdirector y Jefe de Estudios. el Jefe de Prácticas y de Publ1c9I-
ciones, el Secretario. un Oficial BibllotecaI1o y la Junta académica
de la Escuela correspondiente,

Art. 33. El Subdirector y Jefe de Estudios suplirá al Director
en caso de ausencia o enfermedad y vigilará la marcha acadé
mica de la Escuela, informando al Director de cuantas inctden
das se produzcan.

Art. 34. El Subdirector y Jefe de Estudios será designado por
el Ministro de- Infonnaclón y Turismo. a propuesta del Director
de la Escuela, y habrá de pertenecer o haber pertenecido a la
plantilla de Profesores Periodistas de la Escuela.

Art. 35. 1. Corresponderá al Jefe de Practicas y de Publica,...
ciones, que habrá de ser Profesor Periodista de la Escuela, llevar,
bajo la supervisión inmediata del Subdirector y Jefe de Estu·
dios y cumpliendo las orientaciones pedagógicas que la Direc
ción de la Escuela establezca. después de aseSQrada por la Junta
académica. los siguientes cometidos:

a) Respondet' del buen funcionamiento de los planes prora la
capadtación de los alumnos en el ejercicio de los distintos me-
dios de comunicación sacial,

b) Vigilar la eficacia de las clases prácticas, manteniendo el
contacto necesario con los respectivos Profesores y con el persa.
nal técnico y auxiliar qUe al efecto esté a sus órdenes.

e) Disponer el cuidado, buen uso y conservación de los apa.
ratos y máquinas de la Escuela para las ensefianzas prácticas,
exigiendo recibo de ent.rega de las que los alumnos o profesores
saquen para SllS ejercicios. El plazo de devolución no excederá
de ocho días.

d) Dirigir el periódico de prácticas de la Escuela. asi como
las publicaciones de la misma.

e) Llevar la responsabilidad del buen funcionamiento de la
biblioteca de la Escuela, bajo las normas que al efecto establezca
la Dirección.

2. El Jefe de Prácticas suplirá automáticamente al Secre-
tarío de la Escuela en casos de ausencia o elÚermedad;

Art. 36. Al Secretario de la Escuela compete realizar las
actividades de gestión, administrativas y económicas, as1 como
asumir la Jefatura del personal no docente y cuidar de la coor·
dinación de los servicios generales y de las relaciones de la Es
cuela con el exterior.

Art. 37. El Secretario de la Escuela será nombrado, a pr~

puesta del Director, de entre los funcionarios con destino en el
Ministerio de Información y Turismo.

Art. 38. Como órgano asesor en todo lo relativo al régimen
docente y disciplinario funcionará la Junta. académica, formada
por cuatro representantes del claustro de Profesores titulares de
la Escuela. y en la que participará la representación, debida
mente designada, de los alumnos de la misma, cuando se dis
cutan cuestiones que afecten a estos tUt1moa.

Será pre&1d1do por el Director, ., como Secretario act'ua.rá el
<le la Escuela, con voo, pero lIln ....
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CAPTrULQ Il

DEL PROFESORADO

ArL 39. El personal docente estará integrado por:
a) Los ProfesQres titulares.
b) Los Adjuntos.
e) En tanto de.oompefíen la función, formaran también parte

del personal docente los Encargados de cursos monográficos
y los Directores de seminarios.

Art. 40. El nombramiento de los Profesores titulares se
hani en virtud de concurso de méritos convocado para cada cá
tedra por el Ministro de Información y Turismo.

Art. 41. El .Tribunal calificador de cada concurso, designado
'por el Ministro de Información y Turismo, estará formado por
tres Profesores de la Escuela, titulares de disciplinas análogas
a la que sea objeto del concurso, y será presidido por el Director
de la Escuela, actuando como Secretario. sin voto, el que lo sea
d1e la misma.

De no haber Profesores titulares, designará el Ministro de
Información y Turismo el Tribunal calificador, constituido por
personas de notoria significación intelectual en el campo de las
materias de la asignatura de que se trate.

Art. 42. La propuesta del Tribunal sera elevada por la Junta.
de Gobierno a resolución del Ministro de InfOnllweión y Turismo,
el cual podrá. caso de estimar que, ninguno de los concursantes
reúne las condiciones requeridas para el desempeño de la fun
ción, convocar nuevo concurso

Art. 43. Podrán participar en el concurso las personas que
reúnan las circunstanc1as generales exigidas en la convocato
ria y, además, alguna de las especiales siguientes:

a) Ser Periodista inscrito en el Registro Oficial de Perio-.
distas. lo que se considerará como condición preferente, siem
pre que acredite el conocimiento especializado de la asignatura
objeto del concurso y sea Licenciado por alguna Farcultad Uni
versitaria o Escuela Técnica Superior.

b) Ser o haber sído Profesor de la Escuela por un periodo
no inferior a cinco años consecutivos y reunir la titulación exi
gida en el apartado anterior.

c) Ser Catedrático \) Profesor adjunto de Fa'Cultad Universi
taria, Escuela Téen1ca Superior o Instituto de Ensefianza Media.
si desempefia o ha desempeñado cátedra análoga a la que sea
objeto del concurso, o pertenecer al Cuerpo de Técnicos de
Información y Turismo.

d) Poseer título de Facultad Universitaria o Escuela Técnica
que presuponga el conocimiento de la asignatura objeto del
concurso.

Art. 44. Los Profesores títulwres tendrán el carácter de per
sonal contratado. El tiempo de duración del contrato será de
tres años, prorrogable por uno o varios periodos de igual dura
ción, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, elevado al
Ministro de Infonna.e1ón y Turismo, previo infonne favorable
del Director de la Escuela, oída la Junta académica.

Art. 45. En el plazo máximo de un año, a partir de su nom
bramiento, los Profesores titulares habrán de presentar el pro-.
grama correspondiente a la asignatura y proceder, por trienios,
a la revisión del mismo. El incumplimiento de esta obligación
podrá dar lugar a la resolución del contrato.

Tanto el programa inicial presentado como las sucesivas
revisiones serán sometidos a examen de la JlU1ta académica,
cuyo dictamen desfavorable será causa de improrrogabilidad
del contrato.

Art. 46. Los Profesores numerarios podrán desempeflar si
multáneamente la función docente en la Escuela con el destino
que haya podido servir de titulo para su presentación al con.
curso y serán remunerados, con cargo a las dotaciones presu
puestarias consignadas a este fin, con la retribución que corres
ponda. que será independiente y compatible con la del referido
destino,

Art. 47. Los cursos monograú.cos y la dirección de semina
rios serán previstos por encargos anuales, en virtud de Orden
interior comunicada a propuesta de la Dirección de la Escuela.

TITULO nI

Régimen interno y disciplinario

Art. 48. Las Asociaciones de estudiantes que se formen en las
Escuelas Oficiales de Periodismo y sus secciones habrán de suje
rarse. en sus normas generales, a. la. normativa legal que en
cada momento les sea de apll.cación.

Art. 49. Los Profesores se reunirán en claustro siempre que
les convoque la Dirección de la Escuela con el anlUlcio corre&
pondiente del orden del día.

Art. 50. Todo Profesor, sea titulax o adjunto. de asignatura.
seminario o curso monográfico, deberá. dar personalmente clase.
Será causa de expediente y retención de haberes fijos la falta
injustificada a más de tres clases consecutivas. Tampoco per
cibirá la asignación por clase dada. el Profesor que no le dedi
care, como m1nimo, tres cuartos de hora. d.e explicación y diálogo
con los alumnos. El Profesor que faltare injustificadamente a
más del 10 por 100 d.e las clases que le correspondiera dar en
el curso ÍIlcurrirá en causa legal de rescisión del contrato y de
ce..'Iie en todos los derechos que del mismo pudieran derivarse.

Art. 51. Si se demostrare ante la Junta académica que un
Profesor no se dedica habitualmente en su clase a explicar la
materia que le corresponde, se le citará y recibirá en audien
cia Y. en su caso, se le hará la opOrtuna adverte~ y si per
sistiera en su irregularidad docente' decaerá de su condición de
Profesor de la Escuela Oficial de Periodismo y de los derechos
derivados de aquélla.

Art. 52. Cada curso de alumnos se reunirá en asambleas
al comenzar el afio escolar para. elegir su respectivo Delegado,
su SubdelegadG y los seis Copsejer08 de curso: El Delegado del
último curso será el Delegado de la Escuela, quien, con 108 Dele
gados de los otros cursos, formará la Junta directiva de la Asam
blea de la Escuela.

Art. 53: Toda reunión de Delegados, de consejos de curso
o de asambleas de alumnos de la Escuela Oficial de Periodismo
deberá ser solicitada, por escrito. de la Dirección de la Escuela,
la cual dará su confonnidad, siempre que el orden del día re&
ponda a los fines académicos propios.

Art. 54. Stn esta autoriZación se considerará. ilegal toda reu
nión o asamblea. y la DireC'ci.ón de la Escuela tomará las medidas
neresarias para disolverla y adoptará las decisiones disciplinarias
que correspondan, oida la Junta académica. y si lo estimue
conveniente por la gravedad del caso. podrá reunir al claustro
de Profesores y oír su consejo.

Art. 55. Para la celebración de la Asamblea general de
todos los cursos de cada Escuela Oficial de Periodismo o de sus
SeC'ci.ones, asi como de cada uno de los cursos, la solieltud habrá
de hacerse, con ocho d1as de anticipación, a la Dirección de la
Escuela, y ésta la autoriZará o denegará, en su caso, dentro de
las veinticuatro horas siguientes.

Art. 56. Toda reunión de ios Delegados de curso, de los con·
sejos de curso y de la asamblea de alumnos de cada Escuela
de Periodismo o de las distintas Secciones. además de ser soli
citadas con el tiempo reglamentario. estarán presididas por
un Profesor de la respectiva Escuela o su Sección, designado de
oficio por el Director de la misma. Este Profesor será el Presi
dente nato de la reunión o asamblea, con voz, pero sin voto, y
si la reunión o asamblea no se ajustare a las nonnas reglamen
tarias que aquí se establecen o a las generales de la Ley de Aso
ciaciones, la declarará disuelta.

Art. 57. Cuando una reunión de Delegados de curso o conse
jos de curso. de Delegados de Escuela o consejos de Escuela o de
Escuelas y Secciones sea declarada ilegal por quien la prPsi
diere, los concurrentes deberán abandonaT el local, y, en caso
contrario. la Dirección de la Escuela adoptará las medidas dis
ciplinarias que procedieren, además de dar cuenta a la Autori
dad gubernativa a los efectos de mantener el orden público.

Art. 58. Para ser Delegado o Consejero de curso de la Es
cuela será condición indispensable que- el alumno esté al CO

rriente en la marcha de sus estudios y prácticas, asistencia a
clases y disciplina escolar. Ella por 100 de faltas sin justificar
será causa de cese automático de cualquier Delegado, Subde
legado o Consejero de curso o Escuela.

Art. 59. No podrán ser candidatos ni elegidos como Delega
dos o Consejeros de curso o de Escuela los alumnos que no estén
matriculados oficialmente y en posesión del carnet respectivo
que acredite su personalidad escolar.

Art. 60. Los alumnos de matricula libre que asistieren como
oyentes habitualmente a las clases y estén en posesión del res
pectivo carnet escolar tendrán voo y voto, pero no podrán ser
elegidos paTa los cargos de Delegados o consejeros de curso o de
Elleuela o 8ecclón de Escuela.
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Art. 61. Todo alumno oficial o libre que perdiel'e la matrícu
la en dos convocatorias enteras conseouti'vas de exámenes de
caerá en sus derechos a nueva ma.tr1culaei6n y cesar(l ¡'omo
alumno de la Eswela Oficial de Periodtm1o.

Art. 62. El no aprobar mús de tres asignaturas f\md-amelt
tales en tres convocatorias conseteutivas exduirá también al
alumno de tQdo derecho a proseguír estudiando en la Escuela
Oficial de Periodismo o en cualquiera de sus secciones, así como
de todos sus derechos aca4émioos. se conaiderará fundamental
la asignatura df" la cual se den dos o má~ cla~ semanalp<:;.

TITULO IV

UeJ régimen ec.onúmico

Art. 63. Para el cmnplim1eJ.l.to de sus fines la ESl'llf'h (!is-
pondrá de los siguienres bienes y recursos:

1.0 Los bienes y V8Ilores que 'COnstituyen su patrimonio.
2.0 Los proouctos y rentas de dicho patrinllimio.
3.° Las subvenoiones o aportaciones que figuren pata dotar

sus a:ervlcioo en los Presupuestos Gen«ales ~l 'listado.
4.° Las subvenciones o a,portarjones voluntarias de Ent.idades

particultares.
5.0 Los ingreoo~ procedentes de ta6as y exacciones paraíis-

cales ronvaUdadas y que deban abonar los alumnos que cursen
sus estudios en la Escuela.

6,0 Cualesquiera etros recurBOB que pudienm serie a-t,ribuiOOs.

Art. G4. ¡"u. l'iUitltC.l al rt~giUW:ll €co1l6mico. ;,e f'stará a lo di~

plWBto t-:u la u.'' dto 2G de diciembre de l?fH, (L~ Régimen ~T¡¡rl

dicu de F:-ntid.a<lf',-; Estatales Autónom.a.s

]J{SPo..SlCIONES PINAl.Ji:S

1.'" 1,0" Centr0~ de est.mlios de PeríO<tiaino recuuocidos por t>:l
~Estado se regirún por lo dispuesto en los D€cretos 1784, de 7 de
septiembre de 19(;0 (<<Boletín Oficial del Estado» número 230. del
mismo mes), y 2:196. de 8 de septienlbre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 221, de- 14 ue septiembre del mismo afio). por
las normas complementarü1.s dictadas o que se dictasen para su
apl1cación y desarrollo y, de modo especial, en lo tocante a la
parte aeademiea. por lo regulado sobre ex:weneS y plan de es
Ludios.

:2,a. Al personal que actualmente presta sus servicios en la
Escuela y, en el que no cotl'ourran los requisitos exigidos en este
Reglarru:-nto se le respetarán sus del·echos. én la forma y con las
limitaciones que se f!sümen cacuvenientes para el más eficaz fun
cionamiento de la Institución.

DISPOSICION TRANSITORIA

DU:'~'Ulte ,'J pniodo tif· cOllvocatm'1as f'stableci.d:h~ paTa el allti
'UlO plan (1(' esl ul1:0S de la E'Scuela OtlcÜtl de Periodismo en
virtud de lo dispuesto en tu, dispo:;;ición transitoria segunda de
J,l, Ordf'l'l d,':' 20 df' abril d<~ 1967 .f'\~ estará a lo establecido en
¡u Orden de 11 dI-' {i¡~llIbl'e de EIC¡;. que modifjcó la de- 18 de
li'gO;.,'to dó;" 1~6~~.

II. Autoridades y
•

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PI~'l::STDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que cctusa
baja en la Agrupación Term.~al Militar para Ser·
dcios Civiles el, personal qu.e se menciona

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
J\lilitar paTa Servjcios Civiles, por los motivos que se indican,
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se- relacionan.
ron expresión de e1Upl~o, Arma. situación. motivo ele la baja
y r~l1a.

Colocados

Capitán de Complemento de Infanteria don Mario Bal'barin
Ve1a.z. A03PG. Ministerio de Hacienda. San 8ebastián.
RetIrado: 22 de abril de 1969.

Capitán de Complem.ento de Infantería. don Pablo Martín Cas
trillo. A03PO:. Ministerio de Infort11&clón y Turismo_ Alba
cete.-Retirado: 16 de abril de 1009.

Capitán de Complemento de Artillería don Jorge Sánchez Gon
záJez. Jefatura Provincial de Tráfico. Valencia.-Retirado:
19 de abril de 1969.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Salvador ReVUelto
Revuelto. Instituto Nacional de Industria. Madrid.-Retira
do: 16 de abril de 1969.

Capitán de Complemento de Intendencia don Francis-co Pal~
roo Jiménez. Industria Nüñez Cruz. Sevilla.-Retírado: 12 de
abril de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Jesús IIsparza
COITal. A03PO. Ministerio de Hacienda. Pamplona.-Retira·
do: 17 de abril de 1969,

'Teniente de Complemento de Infa.nteria don Félix Gómez Ven~

trola. Banco de Espaüa. Sucursal de Santa- Oruz de Tene
rlfe.-Retirado: 21 de abril de 1969.

Teníente de Complementú de InfanteriQ don Félix González
del Campo. AR4PG. Ministerio de 1& Gobernación. Logro-.
flo.-Retirado: 21 de abril de 1969.

Teniente de Complemento de Infanteria, don Fidel Liberal Cor
chero. Dirección General de Aduanas. Santa Cruz de La
Palma.-Retirado: 20 de abril de 1969.

T~niente de Complemento de Infanteria don Andrés Maestro
Maestro. Jefatura Provincial de TráAoo. santander. Retira
do: 18 W l>brl1 de 1981l.

1 Teniente de Cowplemento de- Ariillería don Tomás Alonso

I
Blanco. RENF'E. Estoción de Atocha, Madrid.-R€tirado:
24' de n'Wrzo de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Angel Angttlano Vi~

113.1\-'a. A03PG. Ministerio de Haclenda. Gmuada.-Retirado:

I
19 de ablil de 1969.

Teniente c.4: .comPlem€Hto (k Artíllelia don Julián Arce Me
rino ,Juz,,"!;1ldo MunicipaL Mataró (2a:rcelúnflJ.--Retirado:¡ 22 de abril de 19B!:!

ITeniente de Compl~n~lentD de Art.illería don .'\lberto Barberena
Vergara. A03PG. Minisl:.eri:o de Hacienda. Le6n.--Retirado:

'1 23 de abril de 1969.
Teniente de- Complemento de Artillería don Manuel Casque1ro

López. AQ3PG. Ministerio de Hacienda. Soría.-Retirado:
1 22 de abril de 1969.

I
reniente de Complern.ento de la Gua-rdia Civil don Fran,c1s

ca García Pinela. AR4PG. Ministerio de OOu.cación y Cien
cia. Madrid.-Retírado: 18 de abrí1 de 1969.I Brigada de Complemento de Irúantería don Serviliano Heranz

1 González. Museo Cerralbo. Madrid.-Retírado: 20 de abril
de 1969.

Brigada de COmplemento de lruanterlr\ don José Estradera
Ibarl~. Tabacalera. Delegación de Tarmgona.-Retirado:
17 de abrí1 de 19G9.

Brigada de CDlnplemento de- Infantería don J-osé Magdaleno
Manero. AR4PG. Mini-sterio de Educación y Ciencia.. La
Laguna (TenNifc)'--Rctirado: 16 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don \lictor Martlnez
Camarero. JUL}<;adü Comarcal de ATnedo (Logroño).-Reti
rada: 20 de abril de 19G9,

Brígada de Complemento de Infantería. don Juan Homero Na
vanG. Jefatura Provir;ei:ü de ,!'nífíco. Santandn.-Retirado:
17 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Rafael Jiméne:?',
Lúpe?..Argueta. Centro de Enseiíanza :Medül y Profesional,
Aracena (Huelva)-Reitlado: 21 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Ingeru:eros don FeTIlando C~tri~
110 CamQcho. Dirección ('~neral de Mutilados. Madrid._
Retirado: 14 de abril de 1969.

Brigada d{~ Cúmpk-mento de Ingenieros don Aristides de la
Torre Sierra, Instituto Nacional de Colonización. Madrid.
Retirado: 12 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Pollda. Armada don Cirllo Rodr1
gtreZ Garela. Cab1ldo rn"~ular de Santa Cruz de Tenm!e.
Retirado-: 26 de a.bl'1l de 19'69.


